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ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL 
Establecimiento Público de educación Superior 

 

RESOLUCIÓN NUMERO               335              DE 

 

  ( 16 de octubre de 2020 ) 
 

Por la cual se hace un nombramiento provisional por Licencia de maternidad en la Planta Administrativa de la 
Escuela Tecnológica Instituto Técnico Central 

 

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL, 

En ejercicio de sus facultades legales y estatutarias y en especial las conferidas por el literal i) del artículo 

24) del Acuerdo 05 de 2013 “Estatuto General”, y 

 

C O N S I D E R A N D O: 

 
Que ANNY ANDREA PARRRA LIZCANO identificada con cédula de ciudadanía número 1094267.921nombrada 
en provisionalidad en el cargo TÉCNICO ADMINISTRATIVO, CODIGO 3124, GRADO 12, área de Registro y 
Control de la Vicerrectoría Académica de la planta administrativa del de la Escuela Tecnológica Instituto Técnico 
Central se le concedió Licencia de maternidad por la EPS Compensar a través de la clínica de la Mujer por ciento 
noventa y seis (196) días, desde el 19 de septiembre  del 2020 y hasta el 26 de marzo del 2021. 
 
Que con el fin de continuar con el óptimo desarrollo de los planes y programas de la Institución y por necesidad 
del servicio, se efectúa un nombramiento provisional por el periodo que dure la Licencia de maternidad del Titular. 
 
Que por necesidad del servicio se requiere hacer un nombramiento provisional. 
 
Que en merito a lo anterior, 

 

R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1°. Nombrar provisionalmente a FHADUÍN ILIUM SAA LÓPEZ identificado con la cédula de 
ciudadanía No.79.686.389, en el empleo de TÉCNICO ADMINISTRATIVO, Código 3124, Grado 12    en el área 
de Registro y Control de la Vicerrectoría Académica a partir del 19 de octubre de 2020 y hasta el 26 de marzo de 
2021 en reemplazo de ANNY ANDREA PARRA LIZCANO que se encuentra en licencia de maternidad. 
 
ARTICULO 2° Comunicar personalmente el contenido de esta resolución al interesado.  
 
ARTICULO 3° Comunicar a la Oficina de Talento humano, para que lleve a cabo lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO 4° La presente rige a partir de la fecha de su posesión.  
 

COMUNIQUESE, Y CUMPLASE 

Dada en Bogotá, D.C., al 16 de octubre de 2020 

EL RECTOR, 

                                                         

                                              HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA  
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